
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 17 de agosto de 2023. 

Señora Juez, le comunico que, dentro del tiempo concedido 

para subsanar la demanda, la parte accionante presentó los 

requisitos exigidos. A Despacho 

 

 

Diana Patricia Sosa Londoño 

Asistente Social 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

              Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso ADOPCION 

Solicitante GABRIEL DE JESUS VASQUEZ RESTREPO 

Niña A.B.R.S. 

Radicado  05001 31 10 001 2023 00439 00 

Interlocutorio N° 736 de 2023. 

Decisión 
Admite demanda. Reconoce 

personería 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales, éste juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - ADMITIR la presente demanda de ADOPCIÓN promovida 

por el señor GABRIEL DE JESUS VASQUEZ RESTREPO en relación con la 

niña A.B.R.S. 

 

SEGUNDO. - DARLE el trámite contemplado en el título II, capítulo IV, 

sección V, artículos 125, 126 y siguientes de la Ley 1098 de 2006. 

 

TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la Defensora de Familia y al 

Procurador Judicial Asuntos Familia adscritos a este Despacho y 

correrle traslado de la demanda y sus anexos por el término de tres 

(3) días, como lo prevé el artículo 126 Ley 1098 de 2006, modificado 



por el artículo 11 de la Ley 1878 de 2018, en armonía con el artículo 

91 del Código Procesal Civil. 

 

CUARTO. - Se reconoce personería al doctor JOSE ELEAZAR 

MONTOYA VANEGAS, con tarjeta profesional N° 63.460 del C.S.J., 

para representar a los solicitantes en los términos del poder conferido.  

           

 NOTIFÍQUESE 
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